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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la municipalidad en lo correspondiente a la Gerencia de Licencias y Autorizaciones

Decreto de Alcaldía N° 06-2020-DA/MPC

Callao, 13 de noviembre del 2020

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con su Artículo VIII, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 026-2014, se aprueban los procedimientos y servicios prestados en exclusividad por la Municipalidad Provincial del Callao, así como sus requisitos y costos administrativos, asimismo, mediante Ordenanza Municipal N° 027-2014 se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial del Callao, el mismo que ha sido modificado por la Ordenanza Municipal N° 003-2016, Ordenanza Municipal 005-2016, Ordenanza Municipal N° 017-2016, Ordenanza Municipal N° 022-2016, Ordenanza Municipal N° 023-2016, Ordenanza Municipal N° 027-2016, Ordenanza Municipal N° 002-2017, Ordenanza Municipal N° 007-2017, Ordenanza Municipal N° 018-2017, Ordenanza Municipal N° 019-2017, Ordenanza Municipal N° 006-2018, Ordenanza Municipal N° 029-2019 y Ordenanza Municipal N° 010-2020, así como por el Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MPC-AL, Decreto de Alcaldía N° 012-2015, Decreto de Alcaldía N° 006-2016, Decreto de Alcaldía N° 014-2016, Decreto de Alcaldía N° 002-2018, Decreto de Alcaldía N° 010-2018 y Decreto de Alcaldía N° 022-2018;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y consolida las modificaciones en materia de simplificación administrativa aplicable para los procedimientos administrativos;

Que, el Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir el impacto en la economía peruana por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19, modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, con la finalidad de facilitar el desarrollo de las inversiones y contribuir a reactivar la economía peruana que se ha visto afectada por el COVID-19;

Que, con Memorando N° 196-2020-MPC/GGPPIDI, la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional remitió el Formato TUPA con las modificaciones del Decreto Legislativo N° 1497 a la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización para su revisión;

Que, con Memorando N° 1168-2020-MPC-GGDELC, la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización remite visado el formato TUPA con los procedimientos a cargo de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, adecuados al Decreto Legislativo N° 1497;

Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos pueden aprobarse por decreto de alcaldía;

Que, con Memorando N° 202-2020-MPC/GGPPIDI-GDI, la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional, y la Gerencia de Desarrollo Institucional, opinan favorablemente para la modificación del TUPA, para lo cual se remite el proyecto de decreto de alcaldía con los anexos (listados de procedimientos y Formato TUPA), el Informe Resumen para la Modificación del TUPA, los formatos de sustentación legal y técnica, debidamente visados;

Que, con Memorando N° 3508-2020-MPC/GGAJC, la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación emite el sustento legal para la modificación del TUPA;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Decreta:

Artículo 1°.- Modificación de los procedimientos de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización. Modifíquese los procedimientos administrativos de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización, contenidos en la Ordenanza Municipal N° 026-2014, de acuerdo al Anexo N° 01 el cual forma parte del presente decreto de alcaldía.

Artículo 2°.- Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización. Modifíquese el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 027-2014 y modificatorias, correspondiente a la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización, conforme al Anexo N° 02, que forma parte del presente decreto de alcaldía.

Artículo 3°.- Difusión del decreto de alcaldía. Publíquese el texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, el texto del TUPA en el portal del Diario Oficial “El Peruano”, difundiéndose, adicionalmente a través del portal institucional de la Municipalidad Provincial del Callao (www.municallao.gob.pe).

Artículo 4°.- Difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos. Encárguese a la Gerencia General de Planeamiento Presupuesto, Inversiones y Desarrollo Institucional efectuar la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos incluyendo las modificaciones contenidas en el presente decreto de alcaldía y a la Gerencia de Informática, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Provincial del Callao (www.municallao.gob.pe) y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Artículo 5°.- Vigencia. El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados, en los términos previstos en la Ley N° 29091 y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.

Artículo 6°.- Derogatoria. Deróguese toda norma que se oponga al presente decreto de alcaldía.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Pedro Jorge Lopez Barrios

Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de enero del 2021.
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